
Núm* 62. Martes 5 de Octubre de 1882. 59 cénts, de peseta.
«

DE LA PROVÍHCIA DE CORDOBA.
Lus leyes y las disposiciones del Uobicr- 

'to son DbUKulurias para la capital de pro
vincia desde que se pnbllcan oncialiucute 

en ella, y d.esde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, i 
Trimestre id., . . 8*25 » H‘25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

<Se publica iodos los días escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Holetines oUcialess se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de 3 y 31 do Octubre do 1854).

Hrebiaeucia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey D. Alfonso y Is 'taina 
D.* Matia Cristina (q. D. g.)y3. A.R. 
la SeronlsimaSta. Ptinoesa de Astú- 
tias continúan en esta Corte sin no* 
vedad en so importante salud.

Ds igual beneficio disfrutan S. M.
la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RU. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y
Doña María Eni alia.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Ilmo.Sr.íS. M. elRey^.D. g.) 

se ha servido nombrar el siguiente 
Tribunal para las oposiciones á la 
cátedra de Patología general con su 
Clínica y Anatomía é Histología pa
to! ógico-generales, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcdlona: Presidente, Don 
Matias Nieto Serrano, Consejero de 
instmccion pública; Vocales, D. Jo
sé de Letamendi, GaUdrático de la 
Central; D. Bartolomé Robert, de la 
de Barcelons; D. Fedeiico Rubio y 
Gali y D. Remen Félix de Capdevila, 
Académicos de la de Medicina; Don 
Jorge Florit y Roldan, Doctor, y Den 
Baldomero González Valledor, autor 
de obras.

Dj Real órd^n lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efaotos.

Dios guarde á V. I. muchos 
añoe.

Madiid 22 de Setiembre de 1882. 
Albareda.

Sr. Director general de Insttnc- 
cion pública.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1796.

Correos.
En con irán dose vacante la pla

za de peatón-conductor de la oor- 

respoudeocia de la villa de Palma 

del Rio á la estación del ferro-car
ril, á fío de que los licenciados del 
ejército que se crean con derecho 

á ocupar dicha plaza presenten sus 

solicitudes en el término de trein

ta días por conducto de este Go

bierno al limo. Sr. Director gene

ral del ramo, acompañadas de sus 

licencias absolutas ó copias certifi
cadas de las mismas.

Córdoba 3 de Octubre de 1882.
Ei Gobernador, 

José Pasíor g Magan.

Núm. 1789

Delegación de Hacienda 
en la provincia de 

Córdoba,

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con Leba 23 del actual, 
me dice lo sigue rite:

«Circular.
■El Exerno, Sr. Ministro de Ha

cienda ^e ha set rido comunicar A es
ta Dirección general cjn fecha í.* del 
ooiriente, la Real orden que sigue:

■ Exemo. Sr.:—He dado cuenta 
al Rey (q, D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las inscincias elevadas A 
este Ministerio por vatios nomercian- 

tos de Valladolid y h Junta directi
va de! Instituto del Fomento dal Tra
bajo Naciooul, eatab'rei lo en B-irca- 
lona, en aniioitad de que 36 deroguen 
las diaposicioaes i.* y 2.* do la Real 
úrden da 19 de Judío último, en las 
que se dmiara obligatorio el uso del 
timbre móvil de diez céntimos en las 
cartas de comercio que produzcan 
cargo ó data, y el proporcioual cor- 
respondiente en las cartas órdenes de 
cróiitoporcautidad limitada, cual
quiera qui sea la de que se disponga. 
En su vista: Considerando que la dis
posición 1.* de la Real órden cuya de
rogación parcial se reclama, se halla 
extríctamente ajustada al espíritu y 
letra del a t. 30, caso 12 de la ley, 
por cuanto su propósito es que se 
exija el timbre móvil de diez céntim rs 
á tod .8 aquellos documeutos que pro
duzcan cargo ó descargo, y no puede 
negaras que las cartas comerciales 
bO hallan algunos veces en este caso: 
Goneiderundo que si por esta causa 
no proceda acceder a lo solicitado, 
es conveaiaate, sin embargo, fij ir de 
una manera clara y precisa el seati- 
do y alcance de la citada disposición 
1.*, A ñu da evitar que por uua mala 
iaterpretacion lleguen A imponerse 
penalidades por omisiones del timbre 
en documentis que ni is ley, ni la 
Rial órden sujetan al impuesto, toda 
tez que con relación al caso de que 
se trata, una y otra lo exigen, úui- 
camenta en las cartas de comercio 
que produzcan cargo ó descargo, lo 
cual exceptúa de hecho todas las 
demás, incluso aquellas que siendo 
efecto de operad mes uieroantiles no 
constituyan por sí solas verdaderos 
docameutos de contabilidad: Consi
derat do que si bien la ley fut damen
tal del Estado y las dispoaicionea del 
Código de comercio sancionsu la in
violabilidad de la coreapondencia; 
cuando se trata de impuestos corno 
el del timbre, cuya cobranza depen
de de la inveaugacion y la penalidad, 
si la Admioistraciou en justo respeto 

á its layes debe prescindir de la pri
mera garantía para que en niegue 
caso la inspección deal llegue á co
nocer el Becreto de las opereciones 
mercantilfls, viene ob igada, sin em
bargo, á exijir el cumplimiento de la 
sanción penal aplicando sin excep
ción las disposiciones que á este parti- 
ouiar se refieren; y Gonsiderandoper 
lo que á las cartas-órdenes de crédi
to de cantidad limitada se refiere, 
que los mismos interesados convie
nen eu que ne son sino una verdade
ra variedad de las llamadas do can- 
tidal fija, en c iyo critirio se iuspíra 
la disposición 2.* da la Real órden; 
8. M., conforma adose con lo pro
puesto por esa Dirección general, y 
lo informado por la de lo Contencio
so del Espado, se ba servido confir
mar las disposioonoa 1.* y 2.* de la 
Realórden de lü de Junio último, dee- 
estimmlo, por ousigaiiata, la pre 
tension de os reclamantes; poro da- 
oUrando; Primare. Que los efectos 
del artículo 30, caso 12 de la ley, y 
diapuslc ones i.‘ de la citada Real 
órdeo, son aplicables únicamínte A 
las cartas de comercio qué por sí solas 
produzcan cargo ó data, sin referirse 
á operaciones ó decumentos mercan
tiles que hayan n:C3sitado ó necesi
ten el timbra qua la .ey Us s ûdla; 
y Segundo, qua las referidas cartas 
quedan excluidas de la iuvesliga- 
Oicu; pero que coníorme se dispone 
en el articulo 32, no tendrán en jui
cio valor alguuo, ai cuando lo n?oa- 
citen no l.ev ,n el timbre móvil da 
diez céntimos dal año que correspon
da. De Rmi órden lo d go A V. E. pa
ra su conocimiento y efectoa correa- 
pendientes..»

Y la traslado A V. E. para iguales 
fiU30.»

Ï ea inserta en ai ti periódico ofi
cial para la debida notoriedad,

Córdoba 29 de Setiembre de 1882.
—Julián García de loa Santos.
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ÂlUtî^HIOM I
Alcaldía constitucional j 

de Buj a lañe?. '

Dan Teodoro Espinoea Do Combár. 
Alcalde oonstitúcional de esta ciu
dad.
Hago saber: (jue tormioado el re

pat ti miento vecino! del cupo seña- 
Jado â esta pfblanion por consumo 
de sal en el primer someatre del año 
económico último, queda espu^sta I 
de manifiesto en la Secretaria mu- j 
nicipal por té’mino de ocho dias, á j 
contar desde la inserción del pre
sente en el «Baletin oficial» de la 
provincia, para que los iatires .dis 
en él puedan examinar)') y reclamar 
de agravios por tos que crean habér- 
eeles inferido; prevíniéndoles que 
trascurrido di^'ho plazo no se les ad
mitirá reclamación alguna por justi
ficada que aparezca.

Y pnra que tenga la publidad de
bida, se fija el présente en B ujalance 
á dos de Octubre de mil oobocientos 
ochenta y dos.—Teodoro Espinosa 
De Combes.—Lic. Marcial Molina.

Núm. 1781
Alcaldía constitucional 

de Dos Torres.
Don Faustino Hijosa Caballero, Al

calde constitucional de esta villa 
de Dos Torres.
Hago saber: que loa padrones de 

contribuyentes para la exacción de! 
impuesto equivaiente al de la sal se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que puedan exami
narlo y hacer las oportunas recla
maciones sobre las enotas que se les 
fijan como base para la derrama del 
impuesto; en la inteligencia de que 
las que se hieieren despues del plazo 
señalado no serán oídas por justas 
que fueren.

Dos Torres 28 de Setiembre de 
1882,- Faustino Hijoaa.—José Mi
guel Alcudia, Secretario.

Núm. 1787.‘

Alcaldía constitucional 
de Villanueva de Córdoba.

Bectificado el amiUaramiento de 
la riqueza de esta villa con arreglo 
á las relaciones dadas por los contri
buyentes en el año de 1879, y for- 
tuado el repartimiento de la contri
bución territorial respect va al cor
riente año, quedan espueetos al pú
blico ambos documentos en la Se
cretaria municipal para olí de agra
vios durante el plazo de ocho dias, á 
contar desde el de mañans; trascur
rido el cual no se admitirá reclama
ción alguna,

Villanneva de Córdoba 28 de Se
tiembre de 1882.—El Alcalde, Auto- 
tilo de Mattos.

Núm. 1790
Alcaldía corstitucionaí 

de la Rambla; !

Don Joan Eecribaco y Gutiérrez, se- | 
gundo teniente de Alcalde y Al- j 
catde accidental de esta villa de la 
Bambla. f
Hago Silber: que hallándoee ter- , 

minados los padrones para la exuc- ' 
cioudel impuestoequivalenteálcsde 
sal de! presont'i oño ecocónico, ee 
hallan de maulfi 'sto en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento por tórmi- . 
no de diez dias.

Lo que ee hace público para qua 
los contribujiíDtes de eíti térmico 
municipal puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones de que se crean 
seistidor; en la inteligencia de que 
trascurrido citado término sin veri- 
fijtrlo, les parará el perjuirio que 
haya lugar.

Dido en la Rambla á .30 de Se- 
lúmbte de 1882.—Juan Escribauo. 
—Por mandado da dicho señor, Pe
dio Lopez, Sacretaric. !

Núm. 1791
Alcaldía constitucional 

de Guadalcázar.

Don José Ortega Castuera, Alcalde 
accidental de está villa.

Hago Silbar: que terminado en 
borrador el reparto vecinal de con
sumos y cereales correspondiente al 
año económico acte al por las juntas 
nembradas al efect), queda espaes- 
to al público en la Secretaria do es
ta Corporación municipal por espa
cio de ocho dios, con el fin de que 
los contribuyentes eu él ompiendi- 
dos puedan presentar las reclama
ciones de agravios que estimen 
procedentes; on la inteligencia de 
que las que se formulen y presenten 
con posterioridad á la terminación 
del plazo aeñalado, no aeiáu atandi- ¡ 
das por justas que sean. ;

Lo que se hace público por me
dio del presente para su mayor co- . 
nocimiento.

Guadalajara 1.’ de Octubre de 
1882.—José Ortega.—Fernando Se- I 
govia, Secretario.

Núm. 1792
Alcaldía constitucional 

de Belalcázar.

Mes de Setiembre de 1882, 
Extracto de los acuerdos tornados 

por este Ayuntamiento en dicho 
mes. [

Seeijn del día 3.
Se acordó publicar un estracto 

de los acuerdos del mes de Agosto.
Sesión del día 10.

Se acordó conceder una limosna 
á Tomasa Carrasco, de esta vecin
dad.

Sesión del día 17.
Llevar á su ermita á Nuestra Se

ñora de Gracias de las Alcantarillas.
Qne se proceda al apeo de be- « 

ilota, í

Que se citen á los g rangera 8 pa
ra el acomodo de yerbas.

8 )*ion del día 20.
Exponer de manifiesto por diez 

diaa el repartimiento equivalente al 
impuoFto de la sal suprimido.

Pi dir ontorizacion de les aprove
chamientos forestales, prévio pago 
del 10 por 100.

Que sa remitan copia de las listas 
electorales para Diputados provin
ciales á la comisión inspectora del 
censo.

Sesión del día 24.
Que se desocupen de toda clase 

de ganados las dehesas del común.
Sesión del dis 27.

Pagar el mes á todos los depen
dientes.

Publicar un estracto de la inver
sion y distribreion de fondos en el 
presente trimestre.

Belalcázar l.** da Octubre da 1882. 
—El S cretario, Andrés Orellana y 
Amor.

JUZGADOS.
Núm. 1777

Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque.

Por la presente cédula, y en vir
tud de providencia dictada hoy por 
el Sr. D. Ricardo Muñoz y Delgado, 
Juez de primera instancia de este 
partido, se cita á Alfzuso Garvente, 
Antonio Humero Medina, Anacleto 
Jordan, Antonio Blanco, Antonia 
Gil, Casimira Serena, Clemeute Ca
ballero, Damian Fernandez, Dolores 
Corchado, Elias Vidal, Francisca 
Redondo, Gerónimo Hoces, Leoncia 
Blanco, Luis Segador, Manuel Aré
valo, Manuel Lucio Peña y Pedro 
Pincel, cuyos domicilios y demás 
círcaiistancias personales se igno
ran, á fin de que cu el término de 
veinte días, contados desde el en 
que se inserte la présente en la «Ga
ceta de Madrid», comparezcan en 
este Juzgado á prestar cierta deola- 
rac.on en la causa que en el mis mo 
se sigue contra don Manuel Guiller
mo Romero y druS vecinos de San
ta Eufómia, por hurto de bellota en 
la dehesa de Cañada llana; apercibi
dos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dádorn Hinojosa del Duque á 
veinte y tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y des.—\.* B.*, 
Muñoz,—El actuario Juan J. Gómez 
Coronado.

Núm. 1783.
Juzgado de primera instan* 

Cia de Campillos.

Don Juan Hinojosa Casasola, Juez 
municipal de esta vil'a é interino 
de primera iustanda de su parti
do por enfermedad del propietario.
Por la presente requ sitoria en

cargo á las Autoridades á quienes 
por la Ley está encomendada la po
licía judicial, precedan á la busca de 
un carnero, una obija y una escope
ta, cuyas señas se espreearán à con- 

tinnacion, que en la noche del vein
te y uno del corriente tueron roba
das en loa terrenos del cortijo d*^ 
Menante, de este térmiao, y habidas 
que sean las pondrán á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder 
88 encuentren si no acra litan su lé
gitima adquisición.

Dudo en Campillos á veintitrés 
de Setiembre de mil ochooieatoa 
ochenta y dos.—Juan Hinojoaa.— 
Francisco de Cuelbr.

Señas de los efectis robados.
Uu carnero manso, como de cin

co años, aperdigoneda la cabeza y 
las patas, con dos moños en los lo
mos, la oreja derecha despuntada y 
la izquierda rasgada, herrado en la 
nariz con un óbalo y almagrado en 
la trasera.

Una obeja blanca, orejisana y sin 
hierro.

Una escopeta de as del sistema 
antiguo de pistón, con la biqueta 
como un dedo mas corta que el ca
ñón, sin chapa y con dos ruedas de 
cuero bajo la cabeza de las tornillos 
de las llaves, con el punto de plata y 
dos ó tres picaduras en la mitad del 
cañon.

Núm. 1786,
Juzgado de primara Ins

tancia de Pciego.

Don Gregorio Escribana y Cana), 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y en partido.
Por el preseute cito, llamo y em

plazo á Ramón do Alba Castillo (a) el 
Macho Jarropa, natural y vecino de 
Fuente Tajar, casado, jornalero, ma
yor de saaenta años, cuyas señas se 
expresan á contiaucion, para que 
dentro del término de veinte días 
contados desde la inaeiciou de este 
edicto en la «Gaaeta de Madrid» y 
y >Boletin oficiab de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á oon- 
testar en loa cargos que le resultan 
en la causa criminal que en su con
tra me hallo instruyendo, por hurto 
de una burra de la pertenencia de 
Juan de la Torre Muñoz, vecino de 
A ciudete; apercibilo que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo pido y encargo 
á todas las Autoridades de cual quie
ro clase que sean, procedan á la 
busca y captura del Ramón de Alba, 
y ralo de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las de
bidas segunda les.

Dido en Priego de Córdoba á 27 
de Setiembre de 1882,— Gregorio 
Escribaeo Canal.—por man dado de 
S. 3., Juan Eugenio Moreno.

Señas del precisado.
Estatura cumplida, pelo cano, ojos 

azules, nariz gruesa, barba poblada, 
cara abultada, color trigueño, con 
algnuos hoyos de viruelas; viste cal
zón de tapa corto, de paño, chaqueta 
vieja de lo mismo, sombrero calañéa, 
en mediis blancas ccnalpargatse y 
chaleco de paño.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1747
3

AN Uisroi OS.

A los Jueces y Seerelarios 
muûicipales.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

El
Ü.

nuevo Eijukiainienio Civil por 
Ándrésde la Hoz y Bannirez, pro-

HACilMiENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 188?..

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,NACIDOS VIVOS.

''Legítimos. Nu legítimos. Legitimos. No legíumos.
Di as. W < « < W .-3

o 3
O

o
o 
B o-

O Total de 
vivos.

3

•
O

B

V

O

• □Q ,
o
•
« « «

P> 
üQ *

*

LO

11 ~r 5 6 » > 6 > * 1 > 4 >

12 > » » 4 » 4 4 4

13 > » 4 » » 4 » » »

14 2 1 2 « t 1 3 * > > 4 » >

16 > 1 1 1 1 2 3 > Ï » » ÏÏ *
13 1 1 2 > 2 » > » Í> J> »

17 1 1 2 * > » 2 » » 4

18 1 4 5 1 » 1 6 > 4 » 4 4

19 1 1 2 3 í^ 2 > » 4 > 4

20 » » * 4 » É ♦ » 4 4

Tota!. 7 13 20 2 2 4 24 4 B 3b B 4

Total de 
mae toa.

Total de 
ambas clases.

Córdoba 20 do Setiembra d« 1882, —Ei Jnes mnricipal, Manuel Lopez Dominguez.

»
»

6

3
3
2
2
6
2

24

curador del Juzgado do 1*. iastauria 
do Aranda de Duero.

Esta obra ha sido reconocida por 
muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de susna utilidad y la de 
mas fácil inteligencia para tos Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do al la rae ole satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tnl/unates 
g de la Ádr/nntsiracion,

Goutieoo dicha odra solamente 
las dispoicioues <;e la ley que eu ma- 

b ( bJ* wivil se reliereu a indicados tuu- 
^.onacras, de manera que sus alribu-^ 
cioues no pueden cunlundiise con las 
de Lus ueuiás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papá: sedado; 
Godigos, Penal y do Comercio, con 
nulas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y forttiulartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieules posesorios, con euiimienlo, 
consejo y juula de parientes para 
contraer malnmuaio etcetera ele.

Puede adquiruse dingiéndose al 
autor, que la remiiira tranca de por-’ 
te, acompañan do le el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicacionus»

À tos Secretorios de 
ayuotomieido.

Repartimiento y Ida* 
tricuÍa

Los , pliego ¿--estados 
para la formaeioa de U 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venU 
en la imprenta y libreriii 
¿el “Diario de Górdobaí 
Letrados 18 y 6an Fer" 
naudo 04

MUaeioues y citacio* 
nés para los quintos, s^ 
espenden en la Impren" 
ta de este periódico.

Imp. del <Diario de Córdoba.»
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